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Se suma Tania Valentina a la lucha de los derechos de las mujeres 
 

• La diputada se reunió con el presidente del Tribunal Superior para 
acatar la resolución de la SCJN  

 
Para dar el mayor respaldo posible a la lucha de los derechos de las 
mujeres, la diputada Tania Valentina Rodríguez dio a conocer mediante una 
rueda de prensa, que presentó un oficio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado presidido por el magistrado Rubén Jasso Díaz, para acatar la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
Cabe señalar que en días pasados, dicho organismo nacional declaró 
inconstitucional la penalización del aborto, por lo que la diputada del Partido 
del Trabajo busca sumarse y exigir a la autoridades que ejerzan tal 
disposición en Morelos.  
 
“Su relevancia radica justamente en la posibilidad de optar libremente tanto 
por la opción de continuar como de interrumpir el proceso de gestación, es 
por ello que estamos frente al inicio de una nueva ruta de libertad, de 
claridad, de dignidad y de respeto a todas las personas, pero, sobre todo, a 
las mujeres… cuando se penaliza la interrupción del embarazo por decisión 
de la mujer se está condenando la conducta sexual de las mujeres olvidando 
su salud, así como su bienestar, lo cual constituye una flagrante violación 
de derechos humanos”, declaró.  
 
Como voz de los grupos colectivos que también se dieron cita para pedir la 
despenalización del derecho a decidir, Tania Valentina comentó que en la 
pasada legislatura presentó la iniciativa misma que quedó varada en los 
archivos, por lo que el pasado 06 de septiembre, emitió un oficio al 
presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales para darle nuevo 
tramite y con ello apoyar la lucha de todas las mujeres morelenses que 
buscan su libre decisión para que en Morelos se despenalice el aborto, y 
además, se otorguen servicios de salud públicos que garanticen 
procedimientos seguros. 


